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ORDEN DEL DÍA 

 
A. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
B. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 
1. Aprobación de la recomendación de adjudicación  de la convocatoria PAF –DAPREII-O-026-2020 cuyo objeto es: 

CONTRATAR “ LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CONDOTO, DEPARTAMENTO DEL CHOCO” 
 

2. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF- DAPREII –I-032-2020 cuyo objeto es: 
CONTRATAR “LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 
JURIDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO“ EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CONDOTO, DEPARTAMENTO DE CHOCO”. 
 

3. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF. DAPREII –O-024-2020, cuyo objeto es 
CONTRATAR “ LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL MODALIDAD FAMILIAR UBICADO EN LA VEREDA LA NIATA, MUNICIPIO DE 
YOPAL, DEPARTAMIENTO DE CASANARE” 
 

4. Proposiciones y varios  
 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 

 
A. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: 

 
A  las 11:45 a.m. del día 17 de julio de 2020, se reunieron en sesión virtual los miembros del Comité Fiduciario con la 
finalidad de llevar a cabo el Comité Fiduciario Extraordinario Nº 03 del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER DE 
CERO A SIEMPRE  3-1-92756 de 2020. 
 
La funcionaria de BBVA Asset Management Sociedad Fiduciaria, Luisa Constanza Serrano, en su calidad de 
Secretaria del Comité Fiduciario, verificó el quórum suficiente para deliberar y así, dar inicio a la reunión. 

 
B. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA: 

 
La funcionaria de BBVA Asset Management Sociedad Fiduciaria, Luisa Constanza Serrano, dio lectura a los puntos 
del orden del día con el fin de solicitar la aprobación por parte de los miembros del comité fiduciario, los cuales 
aceptaron y autorización dar inicio a la reunión.    

 
1. APROBACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN  DE LA CONVOCATORIA PAF –DAPREII-O-

026-2020 CUYO OBJETO ES: CONTRATAR “ LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE CONDOTO, DEPARTAMENTO DEL CHOCO”: 

 
La Dirección de Contratación de Findeter presentó la recomendación del comité técnico en el siguiente sentido: 
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De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8 del numeral 3.1.1., Subcapítulo III, Capítulo II,  de los Términos de 
Referencia, modificado en el presente proceso mediante adenda No 3 de veinticuatro (24) de junio de 2020 “(…)Para la 
determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que 
rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de 
conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria (…)” 
 
Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día trece (13) de julio de 2020 fue de TRES 
MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (3,615.75); en consecuencia, de acuerdo con los 
rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de MENOR 
VALOR.  
 
El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente: 

 

 
 

Al informe se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas que formaron parte integral del mismo, no se 
presentaron correcciones aritméticas como tampoco redondeos.  
 

7. Según el cronograma de la convocatoria modificado por la Adenda No. 2, los proponentes contaban con la oportunidad de 
presentar observaciones al Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del quince (15) de julio de dos mil veinte 
(2020), periodo durante el cual no se recibieron observaciones. 

 
8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en la lista restrictiva para la 

prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte. 
 
9. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de No Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 

Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” 
Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia, encontrando que el proponente ubicado en el 
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primer orden de elegibilidad, no incurren en causal de rechazo en razón a la Regla de NO CONCENTRACIÓN de los términos 
de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por  Fiduciaria La Previsora S.A y Fiduciaria 
Bogotá., así:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 

3-1-92756 
Patrimonio Autónomo 

Findeter de Cero a Siempre 
Comité Extraordinario Fiduciario 03 

Sesión Virtual 17 de julio 2020    
 

Página 18 de 27  

3. APROBACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PAF. DAPREII –O-024-
2020, CUYO OBJETO ES CONTRATAR “ LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL MODALIDAD FAMILIAR 
UBICADO EN LA VEREDA LA NIATA, MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMIENTO DE CASANARE” 

 
 
La Dirección de Contratación de Findeter presentó la recomendación del comité técnico en el siguiente sentido: 

 
 

“PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DE CERO A SIEMPRE  
 

REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN – SELECCIÓN DE CONTRATISTA 
 

PROGRAMA: PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA  
PARA LA PRIMERA INFANCIA – DE CERO A SIEMPRE 

 
CONVOCATORIA. No. PAF-DAPREII-O-024-2020 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL MODALIDAD FAMILIAR UBICADO EN LA VEREDA LA NIATA, MUNICIPIO DE 
YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE”. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: NUEVE (9) MESES QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO 
PRESUPUESTO OFICIAL: OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
DIEZ PESOS ($881.336.810) M/CTE., incluido el AIU, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o 
local a que hubiere lugar.  
 
De conformidad con el Manual Operativo PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DE CERO A SIEMPRE  CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL 3-1-89560 DE 2019 Contrato Interadministrativo 025 de 2019, numeral 2.2.5.2., literal d., el Comité Técnico recomienda 
al COMITÉ FIDUCIARIO el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los 
informes de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas.   
 
Recomendación que remite la dirección de Contratación en los siguientes términos:  
 
A) De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día veinticinco (25) de junio de (2020), en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron dieciocho (18) propuestas, dando aplicación al numeral 1.27, literal d), inciso segundo, el cual establece: 
 
“Se verificará el número total de ofertas recibidas al momento del cierre del término para su presentación. En el evento de que se 
hayan presentado más de quince (15) ofertas, LA FIDUCIARIA como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
realizará la asignación de un número a cada uno de los proponentes mediante la función “ramdon” (aleatorio) de la página Excel, 
ordenándolos luego de mayor a menor, determinando así la lista de las quince (15) ofertas con mayor número, las cuales serán objeto 
de verificación y evaluación. En caso de error se aplicará por la Fiduciaria lo dispuesto en los presentes términos.” 
 
Razón por la cual, las quince (15) propuestas objeto de verificación y evaluación, fueron las siguientes: 
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Nota: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see ts trm.htm#cotizacion 
 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa 
aplicación de los descuentos a que haya lugar. 

 
SEGUNDO: Así las cosas, teniendo en cuenta que la audiencia de apertura de sobre 2 – Propuesta Económica, se llevó a cabo el 9 
de julio de 2020, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera y revisada en la página del Banco de la República, que rigió 
para el día diez (10) de julio de 2020, fue de TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y DOS 
CENTAVOS ($3.633,42); en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de 
ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA ARITMÉTICA ALTA con base en el cual se determina el PUNTAJE, así 
como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los nueve (9) proponentes que se presentaron a la apertura de sobre económico.  
 
De igual manera tal como se evidencia en el informe de evaluación, no se aplicó el criterio de evaluación factor cumplimiento contratos 
anteriores, por cuanto no había lugar a ello. 
 
VERIFICACIONES Y AJUSTES:  
 
Al proponente DICOARC SAS: Una vez verificada la propuesta económica, se realizó corrección Aritmética al porcentaje (%) de la 
ADMINISTRACIÓN pasando de un valor presentado de $171.350.525,00 a un valor corregido de $168.541.500,00, lo cual modifica el 
VALOR COSTOS INDIRECTOS pasando de un valor presentado de $216.294.925,00 a un valor corregido de $ 213.485.900,00. A 
pesar de lo anterior, el VALOR TOTAL DE LA OFERTA (VALOR OFERTADO ETAPA I + VALOR OFERTADO ETAPA II) no presentó 
cambios según el valor presentado por el proponente, encontrándose dentro de los valores mínimos y máximos establecidos por la 
Entidad 
 
Al Proponente CONSORCIO OBRAS 2020: Una vez verificada la propuesta económica, se realizó corrección Aritmética al VALOR 
COSTOS INDIRECTOS pasando de un valor presentado de $214.733.238,00 a un valor corregido de $214.733.237,00. A pesar de lo 
anterior, el VALOR TOTAL DE LA OFERTA (VALOR OFERTADO ETAPA I + VALOR OFERTADO ETAPA II) no presentó cambios 
según el valor presentado por el proponente, encontrándose dentro de los valores mínimos y máximos establecidos por la Entidad. 
 
TERCERO: El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente:    
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(…)” 

 
G) Según el cronograma de la convocatoria y la Adenda No. 1, contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe de 
Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (orden de elegibilidad) hasta el catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020), hasta las 
5:00 p.m., periodo durante el cual se recibió una observación sobre la evaluación la cual no afecta el contenido del Informe de 
Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (orden de elegibilidad). 
 
H) El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en la lista restrictiva para la prevención 
de lavado de activos, en donde se evidenció que no presenta reportes, por lo cual no se encuentra incurso en la causal de rechazo.  

 
I) De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de No Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4. del 
CAPÍTULO II, SUBCAPÍTULO II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO” de los términos de referencia, encontrando que el proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en 
causal de rechazo en razón a la Regla de NO CONCENTRACIÓN de los términos de referencia de la presente convocatoria como 
consta en los certificados emitidos por la Fiduciaria Bogotá de fecha 8 de julio de 2020 y Fiduciaria La Previsora S.A., de fecha 13 de 
julio de 2020, así:  
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Laura Mercedes Peña Rodriguez Vicepresidenta de Planeación - Findeter Positivo 

Juan Jose Oyuela Soler Vicepresidente Técnico - Findeter Positivo 

 
 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 
No se presentaron proposiciones y varios. 
 
Se da por terminada la sesión a las 01:45 p.m. del día diecisiete (17) de julio de 2020. 

 




